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ATLANTIS Vida convenios

La manera más fácil de cubrir las obligaciones 
de aseguramiento de los convenios colectivos

ATLANTIS Vida convenios ofrece un abanico de 
garantías de fallecimiento e incapacidad, en todos 
sus grados, para asegurar a los trabajadores y 
cumplir con los compromisos adquiridos y las 
exigencias reguladas por los convenios colectivos.

Según lo estipulado por ley (R.D. 1588/1999), 
todas las empresas que tengan  compromisos con 
sus trabajadores en materia de fallecimiento e 
incapacidad, deberán materializarlos obligatoriamente 
a través de un contrato de seguro.

ATLANTIS te ofrece las siguientes ventajas:

Rapidez 
Al tratarse de un seguro innominado, no es necesario aportar datos personales de los 
trabajadores, sólo indicar su número y las variaciones del mismo. Además, no es preciso 
rellenar cuestionarios de adhesión.

Tranquilidad
ATLANTIS se encarga de actualizar automáticamente los capitales y garantías de la 
póliza, asegurando en todo momento el cumplimiento del convenio colectivo regulador. 

Comodidad 
Incluye todas las coberturas obligatorias en una sola póliza de seguro.

Flexibilidad
Posibilidad de crear un seguro “a medida”, incluyendo sólo las garantías obligatorias 
por convenio o incorporando algunas coberturas adicionales.

Precio
Incorpora todas las coberturas necesarias a un precio muy competitivo. 

Fiscalidad 
Las primas abonadas son gasto deducible para el empleador. Para el trabajador 
suponen rendimiento de trabajo en especie, a excepción de las primas para la cobertura 
de accidente laboral. 

									       
									         Para más información:
									         www.atlantis-seguros.es


